
Año 2020 Boletín Oficial Nº 05 Municipalidad de Esquina 

Mes  05/ Mayo  

1

RESOLUCION Nº 109/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago del Señor BASILIO BORDON, D. N. I. Nº 22.979.470, de la suma de Siete 

Mil ($7.000), por el mes de Abril, Mayo y Junio del corriente año, por el uso de un automotor, por 

realizar tareas para la Municipalidad de Esquina.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.8.1 SERVICIOS PUBLICOS 

TERCIARIZADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de Servicios 

Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 04 de Mayo del  2020.- 

RESOLUCION Nº 110/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: INCORPORAR al Presupuesto de Ingreso del ejercicio 2020., un aporte no reintegrable en concepto 

de apoyo económico, en la suma de $ 3.903.158,14 (Pesos Tres Millones Novecientos Tres Mil Ciento 

Cincuenta y Ocho con Catorce Centavos) a la partida presupuestaria 1.01.02.02.02 SUBSIDIOS 

NACIONALES.-  

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al HCD, para su conocimiento y demás 

efectos. 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

ESQUINA CTES., 05 DE  MAYO DEL AÑO 2.020.- 

RESOLUCION Nº 111/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR las caminatas y trotes, cumplimentando el distanciamiento social, el uso de tapa bocas 

obligatorios y en los horarios de 14 a 18 horas, con portación de DNI, en los circuitos: a) Acceso Sur 

desde la Plazoleta de las banderas hasta el Matadero y b) Acceso Norte desde el Club San Martin 

hasta camino del medio, los días Lunes, Miércoles y Viernes (aquellas personas con terminación de 

DNI en número par), y los días Martes, Jueves y Sábados (aquellas personas con terminación de DNI 

en número impar); y las Personas Mayores de 60 años y Personas Discapacitadas podrán realiza 

dichas actividades en las Plazas Pescio y 9 de Julio, de 14 a 18 hs.-  

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER QUE LOS COMERCIOS HABILITADOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

SEGUN RESOLUCIÓN DEL DEM Nº 076/2020 TENGAN COMO HORARIO DE APERTURA 

COMERCIAL A LAS 08:00 HS Y DE CIERRE A LAS 20:00 HS., DANDOSE ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIAS Y DE 
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DISTANCIAMIENTO SOCIAL CORRESPONDIENTES (DOS METROS, USO DE BARBIJOS, Y 

EL INGRESO DE UNA PERSONA POR CADA 6 METROS CUADRADOS).- 

 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al HCD, a todas las Secretarías y Direcciones del DEM, a la Sección de 

Comercios, al Comité de Crisis, al Director del Hospital San Roque, al Tribunal Administrativo de 

Faltas Municipal, a las Comisarías Primera, Segunda y PRIAR, al Destacamento Esquina de la 

Prefectura Naval Argentina, al Juez de Instrucción y Correccional de esta localidad, y a los 

interesados, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 04º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

 

ESQUINA CTES., 06 DE  MAYO DEL AÑO 2.020. 

 

 RESOLUCION Nº 112/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: INCORPORAR la suma de $ 1.008.000,00 (Pesos Un Millón Ocho Mil) a la partida del Presupuesto 

de Ingresos 1.1.01.02.02.03 FESTIVIDADES ESQUINES.-                   

 

ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, (Ctes.) 06 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 113/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE A LA PRÓRROGA DE LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO 

Y OBLIGATORIO, HASTA EL DÍA 24 DE MAYO DEL AÑO 2020, INCLUSIVE, DISPUESTA 

POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL A TRAVES DEL DECRETO Nº 459/2020, DE FECHA 

10 DE MAYO DEL AÑO 2.020. 

 

ARTÍCULO 2º: PROLONGAR LA VIGENCIA DE LA TOTALIDAD DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 

LAS RESOLUCIONES DEL DEM, Nº 076/2020, 087/2020, 089/2020, 090/2020, 102/2020 Y 

111/2020 DURANTE LA PRÓRROGA DE LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SOCIAL 

PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 1º..- 

 

ARTÍCULO 3º: ESTABLECER LOS HORARIOS DE 07 A 18 HS PARA LOS PROVEEDORES DE 

MERCADERIAS VARIAS, EN ZONA DEL PLAYON DE LA ESTACION DE SERVICIO YPF 

(QUINTA 4), DONDE SE DESCARGARA Y DESINFECTARA LAS MISMAS.- 

 

ARTÍCULO 4º:  DISPONER QUE LOS CHOFERES DE TRANSPORTE Y TRABAJADORES DE ARROCERAS 

DE LA ZONA DE GUAYQUIRARO DEBERÁN RALIZAR AISLAMIENTO CADA VEZ QUE 

REGRESAN A SU DOMICILIO.- 

 

ARTÍCULO 5º: HABILITAR LOS SIGUIENTES DEPORTES INDIVIDUALES EN TODO EL TERRITORIO DE 

JURISDICCIÓN DE ESQUINA CTES.: TENIS - PADEL: SE DEBEN PRACTICAR CON LOS 

RESPECTIVOS PROTOCOLOS SANITARIOS, QUE ESTARAN BAJO RESPONSABILIDAD DE 

LOS PROPIETARIOS DE LAS CANCHAS (CADA PROPIETARIO DEBERA PEDIR 

AUTORIZACION MUNICIPAL POR NOTA); CICLISMO: RESPETANDO LA DISTANCIA DE 

20 METROS ENTRE CICLISTAS, DURANTE DOS HORAS, EN LA FRANJA HORARIA DE 14 

A 18 HS.; CANOTAJE: SOLICITANDO AUTORIZACION A PREFECTURA NAVAL 

ARGENTINA DESTACAMENTO ESQUINA, EQUITACION; CUMPLIMENTANDO EL USO 

DE BARBIJO O TAPA BOCA OBLIGATORIO.- 
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ARTÍCULO 6º: PERMITIR LAS SALIDAS RECREATIVAS DE LOS NIÑOS ACOMPAÑADOS DE UN 

ADULTO NO MAS DE 500 METROS DE SUS DOMICILIOS, UNA HORA POR DIA.- 

 

ARTÍCULO 7º: GIRAR copia de la presente al HCD, a todas las Secretarías y Direcciones del DEM, a la Sección de 

Comercios, al Comité de Crisis, al Director del Hospital San Roque, al Tribunal Administrativo de 

Faltas Municipal, a las Comisarías Primera, Segunda y PRIAR, al Destacamento Esquina de la 

Prefectura Naval Argentina, al Juez de Instrucción y Correccional de esta localidad, y a los 

interesados, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 8º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

          

ESQUINA CTES., 11 DE  MAYO DEL AÑO 2.020. 

 

RESOLUCION Nº 114/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor, Guasetti Héctor Eduardo, D. N. I. Nº 38.875.946  

consistente en Pesos Veinte Mil ($20.000).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 15 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 115/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR el pago de $2.700 (Pesos Dos Mil Setecientos) a la Señora Mirta Yake DNI Nº 18.499.160, 

en concepto de confección de habito de Santa Rita y velos negros para las monjas.- 

 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.2.5 VESTUARIO Y EQUIPOS DE 

TRABAJO.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda,  a la Dirección de Cultura y al H. C. D. 

para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

 

Esquina, Ctes, 18 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 116/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR ASUETO ADMINISTRATIVO, el día Viernes 22 de Mayo del 2020.- 

 

ARTICULO 2º: INVITAR, a Dependencias Publicas Provinciales y Nacionales, Establecimientos Educativos Públicos 

y Privados, Nacionales y Provinciales, Dependencias del Poder Judicial Provincial, Comercios y 

Empresas Privadas, todos de la ciudad de Esquina (Ctes,),  a adherirse a la presente RESOLU CION.- 
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ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente  a la Sección Personal y demás dependencias para su conocimiento y 

demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

                             

ESQUINA (Ctes.), 20 DE MAYO DEL 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 117/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: TRASLADAR al agente municipal ARANDA MAURO D.N.I. Nº 32.558.921, Legajo Nº 843, a la 

Dirección de Servicios Públicos, a partir de la fecha de la presente Resolución, para desempeñar tareas 

que se le asignen, conservando su categoría.- 

 

ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda, a la Dirección 

de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

 

Esquina, Ctes, 21 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 118/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: TRASLADAR al agente municipal VERON JORGE D.N.I. Nº 20.720.724, Legajo Nº 99, a la 

Dirección de Servicios Públicos, a partir de la fecha de la presente Resolución, para desempeñar tareas 

que se le asignen, conservando su categoría.- 

 

ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda, a la Dirección 

de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

 

Esquina, Ctes, 21 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 119/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AFECTAR a los Agentes Municipales dependientes de la Dirección de Seguridad Urbana y Vial, 

Secretaria de Salud Pública y Acción Social, la Dirección de Producción, y Dirección de Medio 

Ambiente, a los controles y desinfección de los vehículos, que ingresan en los acceso sur y norte de 

nuestra localidad. 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que los Directores y/o Jefes de las Aéreas citadas en el artículo precedente, designen 

los agentes municipales, modalidad y horarios de trabajo a cubrir por los mismos en los acceso de 

nuestra ciudad y lugares de desinfección de los vehículos.- 

 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Dirección de Seguridad Urbana y Vial, la Secretaria de Salud 

Pública y Acción Social, Dirección de Producción, Dirección de Medio Ambiente, la Dirección de 

Personal y al H.C.D. para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 
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ESQUINA CTES., 21 DE  MAYO DEL AÑO 2.020. 

 

RESOLUCION Nº 120/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

  ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Mariela Soledad González, D. N. I. Nº 37.891.977, 

consistente en Pesos Siete Mil ($7.000).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 21 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 121/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR el pago de $10.000 (Diez Mil) a la ARQUITECTA DAIANA ANABELLA DLUTOWSKI 

DNI Nº 36.515.346 en concepto de viáticos.- 

 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.03.06.01 VIATICOS.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda,  y al H. C. D. para su conocimiento y 

demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

 

Esquina, Ctes, 26 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 122/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ESTABLECER, a partir de día Lunes 01 Junio del corriente año el personal municipal 

administrativo, trabajara en sus distintas dependencias de 7:30 Hs a 13:00 hs turno mañana y desde las 

13:00 a 18:30 hs., turno tarde.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente, a la Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Personal Municipal, al H. 

C. D., para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNCIAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar.- 

                                

ESQUINA, Ctes., 26 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 123/2020 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE A LA PRÓRROGA DE LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO 

Y OBLIGATORIO, HASTA EL DÍA 07 DE JUNIO DEL AÑO 2020, INCLUSIVE, DISPUESTA 

POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL A TRAVES DEL DECRETO Nº 493/2020, DE FECHA 

24 DE MAYO DEL AÑO 2.020. 
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ARTÍCULO 2º: HABILITAR A PARTIR DEL 27 DE MAYO DE 2020, EL FUNCIONAMIENTO DE BARES, 

RESTAURANTES Y COMEDORES DE LA JURISDICCIÓN DE ESQUINA CORRIENTES, LOS 

QUE DEBEN CUMPLIR LAS SIGUIENTES MEDIDAS: TRABAJAR AL 50 % DE SU 

CAPACIDAD, DISTANCIAMIENTO DE DOS METROS ENTRE MESAS, SOLICITAR TURNOS 

Y MENU DIGITAL PREVIAMENTE, HASTA CUATRO PERSONAS POR MESA Y 6 SI SON 

FAMILIARES, REGISTRO DE LAS PERSONAS: PROCEDENCIA, DATOS PERSONALES, DIA, 

FECHA Y HORA; CIERRE DE LOS MISMOS A LAS 00:00 HS., - 

 

ARTÍCULO 3º: ADMITIR A PARTIR DEL VIERNES 29 DE MAYO DE 2020 LOS ENCUENTROS SOCIALES, 

LOS DIAS VIERNES, SABADOS Y DOMINGOS (REUNIONES FAMILIARES), Y VIERNES Y 

SABADOS (REUNIONES DE AMIGOS), AMBAS HASTA DIEZ PERSONAS Y NO MAS DE 

LAS 00:00 HS.- 

 

ARTÍCULO 4º:  PERMITIR A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2020, LA APERTURA DE GIMNASIOS DE LA 

JURIDISCCIÓN DE ESQUINA CORRIENTES, CON EL SIGUIENTE PROTOCOLO: 

DISTANCIAMIENTO DE 3 METROS, PLANILLAS DE CONTROL DIARIO DE INGRESOS Y 

TURNOS, HORARIOS DE 08:00 A 22:00 HS., TURNOS DE UNA HORA, MAYORES DE 60 

AÑOS TURNOS ESPECIALES, CADA PERSONA DEBE PRESENTAR UNA DECLARACIÓN 

JURADA SANITARIA CADA QUINCE DIAS.- 

 

ARTÍCULO 5º: NUEVAS DISCIPLINAS HABILITADAS A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2020: ARTES 

MARCIALES, KICK BOXING, TAEBO, TAEKWONDO Y ZUMBA, LAS MISMAS 

RESPETANDO LOS PROTOCOLOS SANITARIOS CORRESPONDIENTES, Y COORDINANDO 

PERMANENTEMENTE CON LA DIRECCIÓN DE DEPORTES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ESQUINA CORRIENTES.- 

 

ARTÍCULO 6º:  DISPONER QUE TODOS LOS LOCALES COMERCIALES QUE SE HABILITAN EN LOS 

ARTICULOS PRECEDENTES, DEBEN CUMPLIMENTAR LOS PROTOCOLOS SANITARIOS 

CORRESPONDIENTES, BAJO ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE SUS PROPIETARIOS.- 

 

ARTÍCULO 7º:  ORDENAR A LAS AREAS DE COMERCIO, BROMATOLOGIA Y SALUD EL CONTROL E 

INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LOS LOCALES HABILITADOS EN LOS 

ARTICULOS ANTEPUESTOS.- 

 

ARTÍCULO 8º: ESTABLECER QUE LOS COMERCIOS HABILITADOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

SEGUN RESOLUCIÓN DEL DEM Nº 076/2020, TENGAN COMO HORARIO DE APERTURA A 

LAS 08:00 HS Y DE CIERRE A LAS 22:00 HS, DANDOSE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS 

MEDIDAS SANITARIAS Y DE DISTANCIAMIENTO SOCIAL CORRESPONDIENTES.-  

 

ARTÍCULO 9º: GIRAR copia de la presente al HCD, a todas las Secretarías y Direcciones del DEM, a la Sección de 

Comercios, al Comité de Crisis, al Director del Hospital San Roque, al Tribunal Administrativo de 

Faltas Municipal, a las Comisarías Primera, Segunda y PRIAR, al Destacamento Esquina de la 

Prefectura Naval Argentina, al Juez de Instrucción y Correccional de esta localidad, y a los 

interesados, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTÍCULO 10º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

          

ESQUINA CTES., 26 DE  MAYO DEL AÑO 2.020. 
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RESOLUCION Nº 019/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Sr. Gobernador de la Provincia Dr. Gustavo 

Valdés, gestione ante la Dirección Provincial Energía y la Empresa Aguas de Corrientes S.A., la 

suspensión del aumento de tarifas y proceda a retrotraer los montos de las facturas de energía eléctrica 

y agua potable al mes de Noviembre. 

 

ARTICULO 2º: Requerir al Poder Ejecutivo Provincial,  gestiones ante la Dirección Provincial de Energía y de 

la Empresa Aguas de Corrientes S.A., la suspensión de cualquier otro aumento de tarifas 

programado para el año 2020, por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTICULO 3º: Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Corrientes, dicte la norma que corresponda, a fin de 

retrotraer las tarifas de servicios de energía eléctrica y agua potable, al mes de Noviembre del año 

2.019. 

 

ARTICULO 4º: Facultar al Intendente Municipal de Esquina, a efectuar las gestiones correspondientes, ante las 

autoridades provinciales pertinentes, en razón de encontrarnos en un estado de emergencia declarado 

por el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal. 

 

ARTICULO 5º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Gobernador de la Provincia, a las H.C. Diputados y 

Senadores, a la D.P.E.C., a la Empresa Aguas de Corrientes S.A., y a la Defensoría del Pueblo de la 

Provincia de Corrientes, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar. 

 

Esquina, Corrientes, 04 de Mayo de 2020.- 

 

      RESOLUCION Nº 020/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: CREAR el "Refugio Municipal Invernal" para niños, ancianos y gente en situación de calle y 

violencia de género. 

 

ARTICULO 2º: SOLICITAR al D.E.M., la designación de un espacio físico para el refugio municipal, en los meses 

de Junio, Julio y Agosto del presente año, bajo la responsabilidad de la Secretaria de Salud y Acción 

Social. 

 

ARTICULO 3º: La Estadía seria voluntaria y deben cumplir con las reglas de convivencia. 

 

ARTICULO 4º: GIRAR, copia al D.E.M., al Hospital San Roque, Comisaria de la Mujer, Defensa Civil Municipal, 

Secretaria de Salud y Acción, Dirección de la Mujer y el Niño, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

 

Esquina, Corrientes, 04 de Mayo de 2020.- 

 

 

 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 

  RESOLUCIONES 
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      RESOLUCION Nº 021/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR la EMERGENCIA TURÍSTICA del Departamento de Esquina, en base a los 

fundamentos expuestos en la presente Resolución, producto de la afectación económica negativa que 

impacta al sector directa e indirectamente y la preocupación inexorable que vulnera a Guías, 

Operadores Turísticos y afines. 

 

ARTICULO 2º: SOLICITAR el GOBIERNO PROVINCIAL, arbitre los medios para dar cumplimiento a lo 

requerido por la Cámara de Turismo de Esquina, consistente en: 

 A)- Otorgamiento de un beneficio mensual mientras dure la pandemia y se reanuden las actividades 

normalmente, de $15.000 (quince mil pesos) para los Guías de Pesca. 

 B)-Se garantice el otorgamiento de cupos líneas de créditos a los Establecimientos Turísticos que 

solicitan en entidades bancarias. dichos créditos fueron los anunciados por el Gobierno que solicitan 

en entidades bancarias, Dichos créditos fueron los anunciados por el Gobierno Provincial y Nacional.  

 C)- Sea alcanzado el beneficio de prórroga de pago de servicios (Luz, Agua), ya que no están 

trabajando y no se sabe cuándo volverá a trabajar dicho sector turístico. 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M, al Gobernador de la Provincia de Corrientes, a las Cámaras de 

Diputados y Senadores de la Provincia, a los Ministerios de Turismo y Hacienda, y a la Cámara de 

Turismo de Esquina, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al H.C.D. y Archivar 

 

Esquina, Corrientes, 04 de Mayo de 2020.- 

 

 RESOLUCION Nº 022/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ENCOMENDAR AL D.E.M., la entrega de "Módulos de Alimentos para los Pescadores de 

Subsistencia del Departamento de Esquina", corroborando la existencia de los Registros existentes 

en el Municipio, en el Destacamento Esquina de la Prefectura Naval Argentina, en la Dirección de 

Recursos Naturales de la Provincia y en el de las Agrupaciones de Pescadores que representan a los 

mismos; en la localidad de Esquina, Corrientes. 

ARTICULO 2º: El Plazo de la Ayuda en Módulos Alimentarios, dispuesta en el Articulo 1º, será evaluada por el 

D.E.M., de acuerdo a los fondos económicos que disponga el Municipio y/o de las Remesas de 

partidas de alimentos que recibió o reciba del Gobierno Provincial o Nacional. 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a las Agrupaciones de Pescadores de Esquina, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar 

Esquina, Corrientes, 04 de Mayo de 2020.- 

 

RESOLUCION Nº 023/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: El H.C.D., permanecerá en SESIONES PERMANENTES, hasta el día 10 de Mayo de corriente año, 

plazo que se prorrogará automáticamente en caso de extenderse la cuarentena por disposición del 

Gobierno Nacional. 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 
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Esquina, Corrientes, 04 de Mayo de 2020.- 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 003/2020 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: PRORRÓGUESE por el plazo de 180 (ciento ochenta) días sin interés el pago correspondiente, a la 

Primer cuota de habilitación comercial, que grava la actividad de Comercios, Hoteles, Cabañas y 

Hospedajes, que se encuentren habilitados en el Municipio de Esquina, a excepción de aquellos 

negocios cuyos rubros son la venta de productos alimenticios, farmacéuticos y estaciones de servicios. 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER, como plazo hasta el 31 de Mayo del año 2020, para todos aquellos Comercios, 

Hoteles, Cabañas y hospedajes, que a la fecha se encuentren con la habilitación correspondiente, 

puedan solicitar la misma sin costo alguno, a los fines de ser beneficiados con la correspondiente 

prórroga. 

 

ARTICULO 3º: ENCOMENDAR al D.E.M., establecer una prórroga sin interés por Resolución para el pago del 

canon en concepto de alquileres de locales comerciales, tanto de la Terminal de Ómnibus como del 

Mercado Municipal, por el plazo de tres meses, contado desde el 1º de Abril del año en curso.  

 

ARTICULO 4º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaria de Hacienda, Comercio y Secretaria de 

Turismo, para su conocimiento y demás efectos. 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar. 

 

Esquina, Corrientes, 06 de Mayo de 2020.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZAS 
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